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corr¡lslÓN NEGoctADoRA.

Por la Empresa:

EI Presidente de VALLADOLID AUTOMÓVIL, S.4., Santiago
López Gonzáez.

Comité de Empresa:

U.G.T., Jesús Aragón Banientos, Agustín Holguín García, Fco.
Javier Alonso Pérez, Nieves Catalina Hernansanz, Emilia Velázquez
Lorenzo,

4854/2005

JUNTA DE CASTILI-AY LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Tenitoriel de Trabaio

Convenios Colectivos

Expte.: 17Og

Resolucíón de 22 de junio de la Oficina Tenitor¡al
de Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla

y León en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito
y publicación del Convenio Colectivo Provìncial del Sætor

"Pompas Fúnebres y Empresas Funetaias"

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Sector de
"POMPAS FIJNEBRES Y EMPRESAS FUNERARIAS" (CódigO
4701495\, suscrito el día 10 de mayo de 2005, de una pane, por la
Asociación de Empresarios de Pompas Fúnebres de Valladolid
(AEMPOFUVA) y, de otra, por las Centrales Sindicales Comisiones
Obreras (CC.OO.) y Unión General de Trabajadores (U.G.T.), con
fecha de entrada en este Organismo el día27 de mayo de 2005, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de mazo, por el que se aprueba el TÐfto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/'1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de
mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabaio
(eiecución de legislación laboral) y Orden de 2l de noviembre de
1996 de las Conse.jerías de Presidencia y Administración Territorial
y de lndustri4 C,omercio y Turismo por Ia que se definen las furF
ciones de las Oficinas Ten¡toriales de Trabajo, con relación a lo dis-
puesto en los Ats. 3 y 5 del Decreto 2/2OO3, de 3 de iulio (BOCYL
de 4 de julio), de Reestructuración de Consejerías, esta Oficina
Territorial

Acuerda

Primero.-lnscribir dicho Convenio Colectivo en el conespon-
dlente Reg¡stro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.Ðisponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero,-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 22 de junio de 2005.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Convenio Colectivo para el Sector de Pompas Fúnebres
y Empresas Funerarias para la provincia de Valladolid

CAPÍTULO I

Drsposlblbnes Generales

AÉículo t,'-ÁmUito funcional: El presente Convenlo Colectivo
regulará, a partir de su entrada en vigor, las relaciones laborales de
todas las empresas y trabajadoreVas cuya act¡vidad principal sea la
de Pompas Fúnebres, entendiendo por tal las que presten los servi-
cios que a continuación se mencionan con carácter meramente
enunciativo: Traslado de cadáveres y de restos tanto dentro del
territorio nac¡onal como en el extranjero, provisión de féretros e ins-
talación de capillas ardientes, tanatorio, servicios de enterram¡ento
y realización de cuantas gest¡ones sean preceptivas en relación con
las autoridades gubernativas, sanitarias, consulares, jud¡ciales,
municipales y cualesquiera otras entidades públ¡cas o privadas,
contratando por cuenta del cliente todo lo relacionado con la pres-

tación de tales servicios.

Artículo 2.'-Ámbito territorial: El presente Convenio Colectivo
será de aplicación a todas las empresas y trabaiadores/as que
prestan en la actualidad o lo hagan en el futuro servicios relacio-
nados con la activldad de Pompas Fúnebres en todo el territorio de
la provinc¡a de Valladolid.

Arlículo 3,'-Ámbito personal: El presente Convenio Colect¡vo
regula las relaciones laborales del personal al servicio de
empres¿F dedicadas a la actividad de Pompas Fúnebres, excep-
ción hecha de las contenidas en el Art.1.o punto 3.'del Estatuto
de los Trabajadores.

Artículo 4.'-V¡gencia: El presente Convenio Colectivo entrará
en vigor a todos los efectos el 1 de enero de 2005, y se extenderá
hasta el 3l de diciembre de 2008.

El presente Convenio se entenderá denunciado automática-
mente a su finalización; no obstante, permanecerá vigente en su
totalidad hasta la firma del nuevo que lo sustituya, comprometién-
dose las paftes a iniciar las negociaciones del siguiente Convenio el
día 6 de noviembre de 2008.

Artícr¡lo 5,'-V¡nculeción a la total¡dad: L.as cond¡ciones pac-
tadas en el presente Convenio Colectivo forman un todo orgán¡co e
indivisible y, a los efectos de su aplicación práctica, serán conside-
radas globalmente en cómputo anual de todos los devengos y por
todos los conceptos.

Artículo 6,"-Condiciones rn¿ás beneficiosas: Se establecen
como mínimos las condiciones económicas más beneficiosas que
se consignan en el presonte Convenlo Colectivo, est¡madas en su
conjunto. Los pactos, cláusulas y situac¡ones actualmente implan-
tadas en las distintas empresas que impliquen condiciones econó-
micas y/o sociales más beneficiosas respecto a las convenidas,
establecidas por la legislación apl¡cable o que rijan en cada
momento y caso concreto, serán respetadas y subsistirán para
aquellos/as trabajadoreVas que vengan disfrutándolas.

Artículo 7."{omplernento personal: Se establece un comple-
mento personal de carácter y naturaleza salarial, cuyo importe será
la diferencia, en cómputo anual, entre las cantidades que, por todos
los conceptos fijos, vinieran percibiendo personalmente los/as tra-
bajadores/as afectadoVas por el presente Convenio con anterio-
ridad a su entrada en vigor y las que les conesponda percibir con-
forme a lo pactado en el mismo.

Dicho complemento personal, que no podrá ser objeto de
absorción ni compensación por las mejoras convencionales o
legales que en el futuro pudieran ser de aplicación, tendrá carácter
revisable y experimentará, en lo sucesivo, el mismo incremento que
experimente la Tabla Salarial.

Determinada la cuantía individualizada del referido "comple-
mento personal" en cómputo anual, la cantidad resultante se divi-
dirá entre el número de pagas previstas en el Convenio Colectivo y,
el importe que resulte, será objeto de abono mensual.

Artículo 8.o-Comisión Paritaria: Se constituye una Comisión
Parita¡ia en el presente Convenio Colectivo cuyas funciones serán
las siguientes:

- Se faculta especialmente a la Comisión Paritaria para trâtar
todas aquellas cuestiones que, por la aplicación del presente
Convenio, supongan alteración del sistema retribut¡vo que
viniera aplicándose en las empresas y ocasionen o pudieran
ocasionar perjuicio económico para los/as trabajadoreVas
afectados/as. Las decis¡ones que se adopten por la Comi-
sión en estos casos, serán de obligado cumplimiento para
las partes afectadas,

- lnterpretación de la aplicación de la totalidad de los altículos
que integran el Convenio.

- Vigencia del cumplimiento de lo pactado.

- Estudio de la evolución de las relaciones entre las pades
contratantes.

- Cuantas otras actividades tiendan a la mayor efìcacia prác-
tica del Convenio o vengan establecidas en su texto,

La Comisión Pa¡iluia estará formada por cuatro (4) miembros o
vocales que serán designados, dos (2) por la representación social
y dos (2) por la representación empresarial. Ambas representa-
ciones podrán ser asistidas por lovas asesoreVas que designen.

Para la validez de los acuerdos que se tomen por la Comisión
Paritaria se requerirá el voto positivo de la mitad más uno de los
miembros o vocales que la componen.

Artlculo 9."-Convenio Colectivo Regionah Si durante la
vigencia del presente Convenio Colectivo se fìrma, a nivel regional,
un Convenio para el Sector de Pompas Fúnebres en la Comunidad
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Autónoma de Castilla y León, ête no será de aplicación en la pro-
vincia de Valladolid hasta la finalización de la vigencia del presente
Convenio, fecha a partir de la cual este quedará derogado en su
totalidad.

Artículo 10."-Derechos Sindicales: A losy'as trabajadores/as
que ostenten cargos de representación de loVas trabaiadoresy'as
en las empresas para las que presten servicios, se les reconocerán
todos los derechos que la legislación vigente les atribuya, en la
forma y con los requisitos que en cada momento tal normativa
establezca.

CAPíTULO II

Cond¡ciones de Trabaio

Artículo 1 1.o-Jomada leborel: Se establece urìa iornada laboral
ordinaria de 40 horas semanales, equivalentes a 1,800 horas anuales
de trabajo efectivo, entendiéndose como trabajo efectivo los 20
minutos de bocadillo para aquellos/as trabaiadoreVas que realicen
jornada continuada. El rfl¡imen de jomada continuada o pañida será
establecido por cada Empresa según sus necesidades, quien deter-
minará la distribución de la jornada en cómputo anual a través de los
conespondientes cuadrantes aplicables a las distintas categorÍas.

El tiempo de trabajo se computará de modo que, tanto al
comienzo como al final de la jornada diaria, ellla trabajador/a se
encuentre en su puesto de trabajo.

l.as empresas afectadas por el presente Convenio, confeccio-
narán su calendario laboral mensual, que será expuesto en sus
tablones de anuncios antes del dÍa 25 de cada mes, haciendo refe-
rencia al mes siguiente.

Artlculo 12.o-Descanso semanal: Todos los/as trabajadores/as
afectados/as por el presente Convenio tendrán derecho a un des-
canso de cómputo quincenal, cuya duración será de cuatro días,
que se podrán disfrutar, a cr¡terio de la empresa, bien día y medio
inintem.rmpido de una semana y los otros dos días y medios ininte-
rrumpidos en la semana siguiente; o dos días inintenumpidos por
semana. No obstante la condición de servicio permanente que tiene
la actividad regulada en el presente C,onvenio, las Empresas están
obligadas a cuidar que todo el personal disfrute rotativamente al

menos un fin de semana al mes (sábado y domingo); es decir, 12
f¡nes de semana al año,

Añículo 13.'-Festivos: Los/as trabdadores/as que tengan que
prestar servic¡o en festivo, tendrán derecho a su compensación por
cada festivo trabajado con un día de descanso y 19,54 €, o bien
con un domingo de descanso, a elección del/de la trabajador/a,
quien también a su opción podrá acumular el día de descanso a las
vacactones.

Para el disfrute del festivo trab4ado, se deberá comunicar a la
empresa la opción y fecha elegida con la antic¡pación suficiente
para que se pueda incluir en el calendafio laboral del mes siguiente
o, en su caso, en el de vacaciones.

Los días 25 de diciembre y 1 de enero de cada año ser¡írì disfru-
tados por el 50% de la plantilla, de forma rotativa.

Artículo 14.o-Vacaciones: Todos/as los/as trabajadores/as
afectadolas por el presente Convenio disfrutarán de treinta (30)

días naturales de vacaciones anuales, siendo disfrutados, de forma
rotatoria, quince (15) días entre los meses de junio y septiembre; y,

los quince (1 5) dias restantes, durante el resto del año.

El calendario de vacaciones se confeccionará y expondrá en los
tablones de anuncios de cada Empresa afectada por el presente
Convenio antes de que concluya el mes de febrero de cada año.

En situación de l.T. y/o rnatemidad, no comenzará el cómputo
de las vacac¡ones si en el rìomento de iniciar las mismas el traba-
jador/a se encontrara en situación de l.T. y/o matemidad. En estos
supuestos, el trabajador/a que cause alta en la l.T. pudiendo aún
disfrutar algún día de las vacaciones programadas, los disfrutará
y, los que no hubiera podido disfrutar a causa de la LT., los disfru-
tará en las fechas que establezca la empresa en func¡ón de sus
necesidades.

Artfculo 1 5.ol-icencias: Los/as trabaj adores/as afectados/as
por el presente Convenio, tendrán derecho a licencias retribuidas,
previo aviso y iustifìcación, por los motivos y con la duración que
seguidamente se establecen:

a) Por matrimonio, 15 días.

b) Durante 2 días, que podrán ampliarse hasta dos días más,
cuando los/as trabajadores/as necesiten realizar un despla-

zamiento a una distancia superior a 150 Km. de su centro
de trabajo en los casos de: Nacimiento o adopción de
hijo/a, o por fallecimiento, accidente o enfermedad grave u
hospitalización de parientes hasta 2.'grado de consangui-
nidad o afinidad, permitiéndose su disfrute de manera no
continuada.

c) Un día, ampliable a otro día más, por boda de padre, madre,
hijos/as, hermanosy'as y cuñados/as, cuando la misma se
celebre fuera de la Comunidad Autónoma.

d) Durante un dÍa por traslado de su domicilio habitual.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público o personal.

0 Por el tiempo indispensable para asistir a consulta o
prueba médica, siempre que ésta sea justificada por el
facultativo correspondiente.

g) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes
prenatales y técnicas de preparación al parto que deban rea-
lizarse dentro de la jornada de trabajo.

Los permisos a que se refiere el presente adÍculo se extenderán
a las parejas de hecho, siempre que se justifique dicha circuns-
tancia con el cedificado del registro que al efecto tenga la Adminis-
tración.

Artículo 16.o*loras e)rtraordinarias: Tendrán tal carácter las
que excedan del cómputo anual establecido en el presente Con-
venio; es decir, 1.800 horas, Se realizarán las estr¡ctamente necesa-
rias para cubrir servicios imprevisibles y cambios de tumo,

Dado que las actividades a que se refiere este Convenio tienen
el carácter de servicio público permanente, y en atención a las
imposiciones legales existentes en materia de salud pública, ten-
drán carácter de estructurales las horas extraordinarias que se rea-
licen a ¡nstancias o requerimiento de la autoridad judicial o guber-
nativa, para supuestos de levantamiento, traslado y entenarniento
de cadáveres.

Su importe será de 16,29€ por hora extraordinaria realizada,
pudiendo ser compensada mediante descanso equivalente, a elec-
ción del/de la trabajador/a, a razón de t hora y 15 minutos de des-
canso por cada hora extraord¡nari a rcã.liz'.da.

Artícr¡lo 17,"-Empleo y Contatación: Todos læ contratos, inde-
pendientemente de su duración y modalidad, se forrnal¡zarán por
escr¡to.

La duración del período de prueba se ajustará a lo establecido
en el At. 14 del Estatuto de los Trabajadores.

Durante el período de prueba, el/la lrablador/a tendrá los
derechos y obllgaciones correspondientes al puesto de trabajo
que desempeñe como si fuese de plantilla, a excepción de los
derivados de la resolución de la relación laboral, que se podrá
producir -a petición de cualquiera de las partes- durante su
transcurso.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo para el
embarazo, maternidad, adopción y acogimiento que afecten alla
la trabajador/a durante el período de prueba, interrumpirán su
cómputo.

Las empresas afectadas por el presente Convenio que ocupen a
I o más trabajadores/as, se comprometen a que el porcentaje de
empleados/as fijos/as en cada una de ellas no sea inferior al 80%
del total de los contratos ex¡stentes a 31 de diciembre de 2005,
excluyéndose del cómputo total de los contratos existentes los de
interinidad o sustitución.

Artículo 18,"-Contrato eventual: Se establece la duración
mâima del contrato eventual en doce (12) meses, dentro de un
período de dieciocho (18) meses contados a pattir de la fecha en
que se produzcan las causas gue just¡fican su utilización.

Cuando se concierten estos contratos por una duración inferior
al máximo establecido en el presente C,onvenio, podrán prorrogarse
mediante acuerdo de las partes, sin que la duración total del con-
trato pueda exceder de la duración máxima prevista en el pánafo
anterior (12 meses).

Se entenderá a todos los efectos establecidos para la contrata-
ción bajo esta modalidad, que concurren las c¡rcunstancias pre-
vistas en el Art. 15.1.b) del Estatuto de los Trabajadores, con la
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simple remisión al presente artículo del Convenio, establecida en el

Contrato de Trabajo.

Al término de los contratos formalizados b4o esta modalidad,
ellla trabajador/a percibirá una indemnización equivalente a diez
(10) días de salar¡o por año trabajado, prorrateándose por meses

los períodos de tiempo inferiores a un año'

AÉículo 1g,'-Ext¡nción voluntaria de la relación laboral;
Los/as trabajadores/as afectados/as por el presente Convenio
Colectivo que decidan extinguir de manera voluntaria su relación

laboral con la empresa para la que vengan prestando serviclos,

deberán comunicarlo por escrito a la dirección de la misma con una

antelación mínima de quince (1S)dÍas laborables. El incumplimiento
de este preaviso dará derecho a la empresa a descontar de la liqui-

dación del/de la trab4ador/a una cuantía equivalente al importe del

salario diario por cada día de retraso en el av¡so.

lgual obligación de preavisar
empresa quien decida extinguir I

contratados/as temporalmente,
alla la trabajador/a a incrementar en su liquidación una cuantía

equivalente al importe del salario diario por cada día de retraso en

el aviso.

El contenido del presente artículo no será de apl¡cación en los

supuestos en que empresa o trabaiador/a decidan finalizar la rela-

ción laboral durante el período de prueba'

Ætlculo ã).'-tncompatibilidades: Los/as trabajadores/as afec-

tados/as por el presente Convenio Colectivo, no podrán realizar

actividades para sí o para terceros que supongan concurencla con

su empresa, ni que tengan algún t¡po de relación con las desarro-

lladas por las empresas de Pompas Fúnebres (seguros, venta de

artículos funerarios, etc.), salvo que cuenten con la autorización
previa y escrita de las empresas para las que prestan serv¡cios.

Artículo 2l.o4opa de trabaio: Las empresas afectadas por el

presente Convenio Colectivo, las

prendas necesarias para que cio

estén uniformados/as. Se entr de

verano y otros dos de invierno, así como las correspondientes
prendas de abrigo y dos pares de zapatos.

Cualquier trabaiadora, durante su Período de embarazo, podrá

pedir aquellas nuevas prendas que precise para ajustar el uniforme

a su nuevo estado.

Artlculo 22.o-sarrciones de tráfico - permiso de conducir: Las

sanc¡ones o multas de tráfico impuestas a los/as trab4adores/as
afectadovas por el presente Convenio Colectivo durante el desem-

peño de la actividad laboral serán, en todo caso, soportadas por

e7lallos/as trabaiadores/as sancionadoVas, siempre que las faltas

corrìetidas origen de dichas sanciones sean imputables a éstosy'as'

Ct¡ando las sanciones impuestas comporten la srcpensión del

permiso de r a seis (6) meses,

siempre que ón de bebidas alco-

hólicas o del tóxicas o estupefa-

cientes, ni sean consecuencia de la comisión de del¡to' la empresa

facllita¡á dla Vabaiador/a sancionado/a otra ocupación, aún de

inferior categoría, abonando la remuneración conespond¡ente a su

categoría profesional.

Artículo 23.o-Jubilación: Se establece la jubilación voluntaria a

los sesenta y cinco años de edad' salvo que, por circunstancias

extraordinarias, se adopte acuerdo expreso en otro sentido entre la

empresa y ellla trabaiador/a afeclado/a'

Las empresas no se opondrán a la jubilación parcial de los/as

trabaladores/as que lo soliciten y reúnan los requisitos legales
para ello.

Anículo 24.o-Formac¡ón: Las partes firmantes podrán acogerse

al lll Acuerdo Nacional de Formación Continua.

Los/as trabajadores/as afectados/as por el presente Convenio

que deseen mejorar su forrnación, previa solicitud a la empresa y

autorización de esta, podrán acogerse a los siguientes derechos:

- A la adaptación de la jomada laboral de modo que se facilite

la as¡stenc¡a a los cursos de formación.

- Al disfrute de los permisos necesarios para acudir a exá-

menes, previa comunicación a la empresa'

CAPÍTULO III

Salud Laboral

1.-Las paftes fìrmantes del presente Convenio se comprometen
al desarrollo, a la protección de la salud y la seguridad en el trabajo,
al amparo de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.

El derecho de los trabajadoreVas a un medio de trabajo seguro
y saludable, se tiene que articular a través de la integración de la
seguridad y salud laboral, en todos los estamentos de las
empres¿rs.

2.-A la firma del presente Convenio, se dotará a la Comisión
Paritaria de facultades para la observación del estado de la salud
laboral de loVas trabajadoreVas. Para ello, se elaborará un Regla-

mento de actuación, cuyas funciones básicas serán realizar el

seguimiento en materia de Seguridad y Salud, así como evaluar la
aplicación de la Ley 31/1 995.

3.-Todas las empresas, tendrán realizada, actualizada y docu-
mentada la evaluación de riesgos laborales, el plan de prevención
de riesgos en los términos que la Ley exige, y tendrán que adoptar
una de las formas de servicio de prevención de riesgos legalmente
previstas.

4.-L-a formación para los trabajadorelas que se contenga en

los planes de prevención, se realizará mediante cursos de salud
laboral, sobre los riesgos generales de la empresa y sobre los parti-

culares inherentes a sus puestos de trab4o' Serán impartidos por
las organizaciones firmantes del Convenio a través del reparto del
programa que se establezca por la Comisión Par¡taria'

El extracto anterior sobre salud laboral ha de entenderse
siempre con respeto a los precisos términos de la Ley 39/1999' de
5 de noviembre, y su Reglamento.

Artículo 25."-Seruicios de Prevenc¡ón y Mutuas: Se informará
a los representantes de los/as trab4adores/as para la contratación
de los serv¡cios de prevención.

Las empresas decidiran la Mutua quê cubra las contingencias
comunes por enfermedad o accidente laboral. En caso de queia
generalizada de los/as trabajadores/as o sus representantes sobre
los servicios prestados por la Mutua, cualquier decisión que se
adopte sobre cambio de Mutua requerirá previa consulta a los

representantes de aquéllos/as.

Artículo 26.'-Reconoc¡m¡entos médicos: Sin perjuicio de
cuantas obligaciones y criterios se establezcan en cuanto a la vigi-

lancia de la salud en el ArL.22 de la Ley 31/1 995, de Prevención de
Riesgos Laborales, las empresas afectadas por este Convenio
Colectivo, vendrán obligadas a realizar reconocimientos rnédicos
anuales a todos los/as trabajadoreVas a su servicio, si bien éstos
deberán comun¡car por escrito a la empresa la renuncia a reali-
zarlos, cuando no deseen someterse a ellos.

Artlct¡lo 27.o-f)elegados/as de prevención de r¡esgos labo-
rales: Se establecerán Delegados/as de prevención de riesgos
laborales con las competencias y prerrogativas que legalmente
tengan atribuidas por la citada Ley 31/1995, de Prevención de
Riesgos Laborales.

CAPÍTULO IV

Condi ciones Económ icas

Artídlo 28,o$alario y Revisión salarial: El salario base que

conesponda a los/as trabajadores/as afectados/as por el presente

de 2005.

Para el año 2006, se irìcrernentarán las retribuciones ftjadas en la

Tabla Salarial regularizada con el l.P'C. real resultante a 31-12-05'

mediante la aplicación del l.P.C. previsto por el Gobierno, más un

0,5% desde principio de año.

Para los años 2007 y 2008, se increment
fijadas en la Tabla Salarial regularizada co
tante a 31 de diciembre del respectivo año
aplicación del l.P.C. previsto por el Gobierno, más un 0,75%
desde principio de año.
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En el supuesto de que a 31 de diciembre de cada año de los de
vigencia del presente Convenio resultase una diferencia positiva
entre el l.P.C. real y el previsto, se pagarán los atrasos que resulten
(respetando en todo caso el incremento pactado como ganancia de
poder adquisitivo: O,SO%ò para los años 2005 y 2006 y O,75Yo para
los años 2OO7 y 2OO8, que no será absorbido ni compensado por
dicha diferencia), sirviendo dicha regularización como Tabla que
servirá de base para el año posterior.

El mismo sistema de revisión y actualización será de aplicación
a los festivos (Art. 13."), a las horas extraordina¡ias (Att. 16.') y a las
dietas (Art.35.').

Dicha revisión se regularizará en la nómina del mes inmediato
posterior a la fecha en que se publique el l.P.C.

Atículo 2g.'-Antigüedad Consolidada: La ant¡gÜedad consoli-
dada según el sistema que tuviera establecido cada una de las
empresas a 31-O7-O2, seguirá reflejandose en el recibo de salarios
de los trabajadores que la tengan reconocida con anterior a dicha
fecha, y se mantendrá invariable de forma indefinida, no siendo
susceptible de absorción ni de revalodzación alguna.

A¡1ículo 30."+ratif¡cac'rones extraordinarias: Los/as trabaja-
dores/as afectados/as por el presente Convenio tendrán derecho a
las siguientes gratificaciones extraordinarias:

a) Ð<tra de Verano: Se devengará en función del tiempo traba-
jado durante el primer semestre del año, y consistirá en
treinta días de salario base más --en los casos que pro-
ceda- la "antigüedad consolidada" y/o el "complemento
personal". Su abono se realizará en la primera quincena del
mes de julio de cada año.

b) Extn de Navidad: Se devengará en función del tiempo tra-
balado durante el segundo semestre del año, y consistirá
en treinta días de salario base más ----en los casos que
proceda- "la antigüedad consolidada" y/o el "comple-
mento personal". Su abono se realizará antes del dîa22de
diciembre de cada año.

c) Gratificación AnLtal: Se devengará en función al tiempo tra-
bajado en el año inmediatamente anterior al de su abono, y
éste se realizará durante el mes de marzo de cada año,
pudiéndose pronatear su importe a lo largo de los doce
meses del año, previo acuerdo entre empresa y trabajador/a.
El importe de esta gratificación consist¡rá en 30 días del
salario base más, en los casos que proceda, la "antigliedad
consolidada" y/o el "complemento personal" que estuvieran
vigentes al momento de su devengo,

Artículo 31.o-Plus de D¡spon¡b¡l¡dad: Para compensar las
situaciones de disponibilidad en la ejecución de los seruicios, se
abonará a aquellos/as trabajadores/as de las categorías Con-
ductor/a-Funerario/a y Conductor/a que voluntariamente acepten
trab{ar a tumos y con disponibilidad -?revio acuerdo escrito entre
empresa y hrab$ador/a-, un plus mensual en la cuantía señalada
en la Tabla Salarial contenida en el Anexo l. De modo que, estando
disponibles (aproximadamente 1/3 de cada mes) en función del
cuadrante de servicios que se establezca en cada empresa, perci-
birán este plus, asÍ como las dietas y gastos que, en su caso,
correspondan por los desplazamientos, según se regula en el
Art. 35.

Artlculo 32.o-Plus de Noctum¡dad: Los/as trabaiadores/as
afectados/as por el presente Convenio Colectivo que realicen jor-
nada laboral noctuma (entendiendo por tal la comprendida entre las
22horas y las 6 horas), percibirán un "plus de noctumidad" en fun-
ción del número de horas que se real¡cen en dicha jornada noc-
turna, equivalenle al 25%o del salario base correspondiente a su
categoría profesional.

LoVas trabajadores/as que sean contratados/as para trab4ar
exclusivamente en jornada nocturna (entendida por tal la que
suponga que más de la mitad de su horario se realice entre las 22 y
las 6 horas), percibirán la retribución correspondiente al salario
base de su categoría, incrementada, al menos, en un 25%, por lo
que estos/as trabajadores/as no devengarán plus de noctumidad.

Arlfculo 3Ít.oflus de Penosidad: Los/as trabajadoreVas afec-
tadoyas por el presente Convenio comprendidos en las categorías
de Encargado/a, Conductor/a-Funerario/a, Conductor/a, Personal
de Cementerio y Ayudante Funerario, percibirán un plus por trabajo
penoso cuya cuantia se fija en 651,48€ anuales que se abonarán
en doce mensualidades.

Artículo 34.'-Plus de TranspoÉe: Todos/as los/as trabaja-
dores/as afectadoVas por el presente Convenio, sea cual sea su
categoría, percibirán un plus de transpofte que les compense por
los desplazamientos desde su domicilio al centro de trabajo y vice-
versa. Su impode se establece en 390,84 euros anuales que se
abonarán -por razones prácticas- prorrateando dicha cantidad
en los 12 meses del año, arazón de 32,57 euros mensuales.

Artículo 3S."Ðietas y Gastos: Se abonarán todos los gastos
de viaje que se efectúen, siempre que se justifiquen, con un tope
máximo de 3,25 € por desayuno, 13,03€ por comida o cena y
54,27 € pot pernocta.Excepcionalmente, y en aquellos casos que
no se justifique documentalmente el gasto, la compensación será
de 2,17 c por desayuno y 9,78€ por comida o cena.

Artículo 36.o-lncapacidad Temporal: Las prestaciones a cargo
de la Entidad Gestora por accidente de trabajo o enfermedad profe-
sional, serán complementadas por las empresas con otra presta-
ción que, sumada a las reglamentarias, garantice alla la traba-
jador/ael loo%o de la base de cotizÀción del mes anterior a la baja,
desde el primer día de la misma y durante toda su duración.

Los/as trabajadores/as que causen baja por lncapacidad
Temporal der¡vada de enfermedad común o accidente no laboral
percibirán, desde el primer día de la baja, otra prestación con
cargo a la empresa que, sumada ---€n su caso- a las reglamen-
tarias, garantice alla la trabajador/a el75%io de la base de cotiza-
ción del mes anter¡or a la bda.

En los casos de LT. debida a enfermedad común y/o acci-
dente no laboral que requiera hospitalización, las empresas abo-
narán otra prestación que, sumada a las reglamentarias, garan-
tice alla la trabajador/a el 100% de la base de cotización del mes
anterior a la baia, durante el tiempo que dure la hospitalizac¡ón y
los treinta días siguientes a la misma, siempre que continúe en
s¡tuación de l.T.

Artículo 37.'-Anticipos a cuenta: Previa petición, los/as tra-
bajadores/as tendrán derecho a la concesión de anticipos a
cuenta de sus haberes del mes en curso. Referidos anticipos
serán amortizados íntegramente cuando perciban la nómina men-
sual ordinada de que se trate,

Artíct¡lo 38.'41áusula de descuelgue: Los incrementos esta-
blecidos para toda la vigencia de este Convenio, no serán de obli-
gada aplicación para aquellas empresas que acred¡ten objetiva y
fehacienternente sitL¡aciones de déficit o pérd¡das, en cuyo caso la
fijación del incremento salarial se trasladará a las pades implicadas
(empresa-trabaiadores/as).

Para acogerse a este procedimiento (descuelgue), la empresa
deberá dirigirse por escrito a la Comisión Paritar¡a, just¡f¡cando su
decisión, al objeto de que la misma pueda acordar sobre su proce-
dencia o improcederrcia. La Comisión exigirá a la empresa solici-
tante los documentos que considere opodunos para la autorización
del descuelgue, y fijará las condiciones en que se producirá el
mismo (límites temporales, condiciones de reenganche, etc.).

El descuelgue de la empresa de las condiciones pactadas en
este Convenio sólo podrá autorizarse con el voto positivo de la
mitad mas uno de los miembros de la Comisión Patilaria.

La solicitud de descuelgue se realizará, para el año 2002, dentro
de los dos meses posteriores a la publicación de este Convenio en
el Boletín Oficial conespondiente; y, para los años 2003 y 2004,
dentro de los dos primeros meses de cada año respectivo.

Artículo 39,"-Seguro colectivo de accidentes: Las empresas
afectadas por el presente Conven¡o concertarán para sus trabaia-
doreVas un seguro de accidentes que cubra las contingencias de
muerte, incapacidad permanente absoluta y gran invalidez, deri-
vados de accidente laboral o enfermedad profesional, La cuantía de
la prestación será de doce mil (1 2.000) euros en el año 2005, y para
el caso de muefte, la indemnización la percibirá el familiar o fami-
l¡ares previamente designados o, en su defecto, los herederos
legales.

El importe de la referida prestación será de 12.300€ para los
años 2006, 2æ7 y 2008.

Se facilitará copia de la póliza a los/as trab4adores/as que la
soliciten.

Artículo 40,o-Tanatosalas: En aquellas emPresas que dis-
pongan de tanatosalas, los familiares de loVas trabajadores/as
hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, podran utili-
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zarlas con una reducción del 8O%o, siempre que no dispongan de
cobertura de alguna póliza de seguros.

Artlculo 41.'-Excedenc¡as: Todoy'a trabaiador/a con al menos
una antigüedad en la empresa de un año, tendrá derecho a que se
le reconozca la situación de excedencia voluntaria por un plazo no
inferior a 1 año ni superior a cinco.

Para hacer efectivo este derecho, el/laTrcbaiadot/a deberá solÈ

citarlo por escrito a la empresa, indicando la duración de la exce'
dencia y confìrmando su reingreso con una antelación mínirna de
un mes.

Cuando el motivo invocado para la excedencia sea la realización
de estudios que directa o ¡ndirectamente tengan relación con el

Sector de Pompas Fúnebres o con el puesto de trabajo del solici-
tante, al reingreso tras la excedencia se le garantiza el puesto de
trabajo anterior o, de no existir el mismo, en otro que la empresa
determine, con mantenimiento del sueldo que se corespondiera a
su última categoría previa a la excedenc¡4, siempre que los estudios
hayan concluido o, en otro caso, se acredite su aprovechamiento.

Artículo 42.'-Cláusula de igualdad: Las partes firmantes se
compronìeten a velar por la no discriminación por razón de sexo,

raza., edad, origen, nacionalidad, pertenencia étnica' orientación
sexual, discapacidad o enfermedad, religión o convicciones; y tanr
bién velar por que la aplicación de las normas laborales no
supongan infracciones que pudieran menoscabar el cumplimiento
estricto de los preceptos constitucionales.

Asimisnìo, las partes firmantas se comprometen a velar por la
igualdad de oportunidades entre los hombres y mujeres afectados
por el presente Convenio.

CAPÍTULO V

Cl asif i caci ón P rofesi ona|

Artículo 4Í1."-Las funciones o actividades correspond¡entes al

personal de las categoías profesionales que se recogen en la Tabla
Salarial que figura como Anexo I del presente Convenio Colectivo'
serán las siguientes:

Titulado/a Superior: Es ellla trabaiador/a que para el desempeño
de su puesto requiere estar en posesión de la oportuna titulación
universitaria superior.

Tituladola Medio; Es el/la que para el desempeño de su puesto

requiere estar en posesión de la oportuna titulac¡ón universitaria de
grado medio' 

inme-

di diente
e propia

¡¡ dando
de la distribución y calidad de los trabajos encomendados al grupo'
y de la disciplina, rend¡miento y asistencia del personal asignado al

mismo, debiendo rælizar por sí trabajos de su grupo, siempre que

sea compatible en el tiempo con sus funciones de dirección y vigi-
lancia, Asimismo, tendrá a su cargo el cuidado, conservación y
mantenimiento de las instalaciones de la empresa.

Conductorla-Funerariola: Es ellla trabajad orl a encargado/ a de
ofrecer y contratar las diversas modalidades de los servicios'
Evacuará los documentos relacionados con la prestación de los
mismos en los Juzgados, despachos parroquiales, málico' etc.
Llevará a cabo la entrega a domicilio de los féretros, el traslado
de cadáveres desde la cámara mortuoria hasta el coche fúnebre'

cargo la conducción de los uto
o furgón fúnebre, ayudan ver
desde el lugar donde se e e Y

desde éste hasta la sepultura' Atenderá al buen estado y limpieza
del vehículo/s que se tengan que utilizar en próximos seruicios,
siendo responsable de la dotación y cometido del vehículo que le
sea asignado. Asim¡smo confeccionará coronas, centros y arre-
glos florales y los entregará donde sea menester. También real¡-

zarâ las tareas de incineración, siempre que éstas se lleven a
efecto en instalaciones propias de la empresa.

Comercial o Vendedorla: Es ellla trabaiador/a encargado/a de
la venta, ¿Fesoramiento e información al público, ya sea a domi-
cilio, en oficinas, o cualquier otro punto promocional que pudiera

establecer la empresa, de todos los productos y servicios que
aquélla oferte o preste. Además de las actividades puramente
comerciales, llevará a cabo todas las tareas administrativas que
se deriven de los procesos en los que interviene, apoyando al
departamento administrativo,

Oficial Administrativo: Iiene a su cargo, con iniciativa y res-
ponsabilidad propia, efectuar operaciones auxiliares de contabi-
lidad, transcripción de libros, manejo de ordenadores, archivos y
ficheros, elaboración de estadísticas, documentos, correspon-
dencia, gestiones de información, así como la confección de
nóminas, seguros sociales, tramitación de altas y bajas en Segu-
ridad Social, etc. Ofrecerá las diversas modalidades de los servi-
cios, evacuará los documentos necesarios ante Juzgados,
málicos, compañías de decesos, sanidad, consulados, compa-
ñías aéreas, etc., y cuantos otros organismos estén relacionados
con la prestación de servicios funerarios. Efectuará los cobros y
pagos que le sean encomendados.

Conductorla: Desempeña las mismas funciones que ellla Con-
ductor/a-Funerario/a, incluida la instalación de féretros, túmulos y
capillas ardientes, así como vestición y acondicionamiento de
cadáveres, pero sin realizar los trámites necesarios para el ente-
rramiento, ni las ofertas de los servicios de la empresa. lgual-
mente cuidará de la conservación y mantenimiento de los vehf-
culos de la empresa.

Personal de Cementerio: Es ellla trabajador/a que se encarga
de todas las tareas que se realizan dentro de los cementerios,
tales como enterramientos, exhumaciones, incineraciones, reduc-
ciones de restos, inscripción y colocación de lápidas, tareas de
albañilerfa inherentes al enterramiento, jardinería, l¡mpieza, etc.
Asimismo tendrá a su cargo el cuidado, conservación y manteni-
miento de las instalaciones de la empresa, tales como cemen-
terio, talleres, etc.

Auxiliar Administrativo: Es el/la lrabaiador/a que, sin ¡n¡oiativa
propia, ayuda a!/ala oficial administrativo en las tareas a él enco-
mendadas,

Ayudante Funerario: Es ellla trabaiador/a que, sin iniciativa
propia, ayuda alla la conductor/a-Íunerario/a en las labores a éste
encomendadas, lgualmente tendrá a su cargo, el cuidado, conser-
vación, mantenim¡ento y limpieza de las instalaciones de la
empresa. Al año de permanencia en esta categoría, promocionará

a la categoría de Auxiliar Administrativo, Conductor/a o Con-
ductor/a-Funerario/a, a criterio de la empresa.

Azaf ata/ o - Recepci on i sta: Son aquellos/as trabajadoresy'as que

se ocupan, dentro o fuera de las instalaciones de la empresa, de
recoger o entregar la documentación y atender a las solicitudes de
los clientes, indicá,ndoles de quién o dónde pueden obtener res-
puesta a cada demanda concreta. Asimismo, vigilan los puntos y
accesos de las instalaciones de la empresa. Podrán simultanear las

anteriores labores con las de florista, telefonista y cafetería' lgual-
mente tendrán a su cargo el cuidado, control y mantenimiento de
las instalaciones de la emPresa.

Personal de Limpieza: Es el personal que se encarga de la lim-
pieza y mantenimiento de las instalaciones de la empresa, asf como
los elementos utilizados en los diferentes servicios.

CAPÍTULO VI

Régimen disciplinario y sancionador

Artídlo 44."*égimen disciplinario: La empresa podrá san-
cionar las acciones u omisiones punibles en que incurran los/as tra-
bajadores/as de acuerdo con la graduac¡ón de las faltas y san-
ciones que, a título enunciativo, se establecen en el presente Con-
vento.

Para en el mismo, se estará a lo
que con ey sobre lnfracciones y San-
ciones e por Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, o normativa que la sustituya.

Artículo 45,o-Acoso sexual y xenofobia:

1.-Todos/as los/as trabajadores/as tienen derecho a ser tra-
tados con dignidad y no se permitirá ni tolerará el acoso sexual ni

actos o comportamientos xenófobos en el ámbito laboral, asistién-
doles el derecho de presentar denuncias.

2.-Se considerarán constitutivas de acoso sexual laboral, cua-
lesquiera conductas, proposiciones o requerimientos de naturalezâ
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sexual que tengan lugar en el ámbito de la empresa, resæcto de
las que el suleto sepa o esté en condiciones de saber que resultan
indeseables, inazonables u ofensivas para quien las padece, y cuya
respuesta ante las mismas pueda determinar una decis¡ón que
afecta a su empleo o a sus condiciones de trabajo.

3.-La persona que se considere víctima de acoso sexual o de
xenofobia, podrá dar cuenta a la dirección de la empresa, de forma
verbal o escrita, de las circunstanc¡as de hecho concunentes, del
sujeto activo del acoso o conducta xenófoba, de los hechos, con-
ductas, proposiciones o requerimientos en que hayan podido con-
cretarse, y de las consecuencias negat¡vas que se hayan derivado o
pudieran derivarse. La presentación de la denuncia, supondrá la
apedura de diligencias para averiguación de lo denunciado.

4.-[a comprobación de la eistencia de acoso sexual o xeno-
fobia, será considerada siempre falta muy grave.

AÌtículo ¿16.o{lasificación de las faltas: Toda falta cometida
por un/a trabajador/a, se clasificará atendiendo a su importancia y
trascendencia y, especialmente, a las circunstancias especiales en
que se desarrollan las actividades contempladas en el presente
Convenio Colectivo, sobre todo por su condición de servicio per-
manente, así como en lo relativo al trato con familiares y parientes
de personas fallecidas, en leve, grave o muy grave.

a) Se considerarán faltas leves:

1.-Las de puntualidad injustificada en la asistencia al trabajo
superior a diez minutos e inferior a veinte, y siempre que no causen
un periuicio ineparable.

2.-Las relativas a falta de l¡mpieza, aseo y pulcritud personal.

3.-No comun¡car a la empresa cualquier cambio de domicilio
o teléfono en el plazo máximo de dos días después de haberse
reÀizado.

4.-No cursar en t¡empo reglamentario la baja por enfermedad,
salvo que se probase la imposib¡lidad de haberlo efectuado.

5.-La inobservarìcia leve de normas o medidas reglamentarias
sobre seguridad e higiene, siempre que no ocasionen accidente o
daños tanto al personal como a los elementos de trabajo.

6.-Las discusiones con otros/as trab4adores/as dentro de las
dependencias de la empresa o en cualquier otro lugar en que ellla
lrabajador/a esté prestando sus servicios dentro de su jornada
laboral, siempre que no sea en presencia del público.

7.-Pequeños descuidos en la conservación y/o limpieza del
material de trabajo.

b) Se considerarán faltas graves:

1.-La comisión de tres faltas leves, aunque sean de distinta
naturaleza, dentro de un tr¡mestre y habúendo rnediado sanción o
amonestación por escrito.

2.-Las ofensas verbales al empresario, demás trabajadorevas
de la empresa o sus familiares o personas que convivan con ellos'

S.-La ¡nasistencia al trabajo por un día sin la debida autorización
o justificación.

4.-El empleo para uso propio de articulos, material o enseres de
la empresa, o sacarlos de sus instalaciones o dependencias sin la
debida autorización.

5.-Lå simulación de enfermedad o accidente.

6.-El descuido importante en la conservación y/o limpieza del
material de trabaio.

7.-Las disctrsiones con otros/as trabajadores/as dentro de las
dependencias de la empresa o en cualquier otro lugar en que ellla
trab4ador/a esté prestando sus servicios dentro de su jornada
laboral, siempre que sea en presencia del público o trascienda a
éste.

8.-El abarìdono del trabajo dentro de la jomada, sin causa justi-
f¡cada, aunque sea por breve tiempo.

9.-La desobediencia a la dirección de la empresa o a qu¡enes

ostenten facultades de dirección y organización en el ejercicio
regular de sus funciones en cualquier materia de trabajo.

1O.-No comunicar a la empresa las alteraciones familiares que
puedan afectar a los seguros sociales dentro de los cinco días
siguientes de haberse producido, así como falsear los datos apor-
tados en las declaraciones formuladas a cualquiera de los efectos
legales para los que se soliciten.

11.-Las de puntualidad iniustificada en la asistencia al trabajo
superior a veinte minutos, causen o no perjuicio a la empresa.

12.-Las de indiscreción, negligencia o falta de ética profesional,
siempre que no motiven reclamación por pañe de terceros.

13.-La embriaguez o el consumo de estupefacientes manifes-
tados en iomada laboral, siempre que se trate de la primera vez,

c) Se considennn faltas muy gnves:

1.-l¿ falta de asistencia al trabajo más de dos días seguidos sin
la debida autorización o causa justificada.

2.-El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, la realización de tareas de comercio o industria por
cuenta propia o ajena sin expresa autor¡zación de la empresa, así
como la competencia desleal.

s.-La destrucción, inutilización o causar desperfectos en mate-
riales, útiles, aparatos, henamientas, maquinaria, instalaciones, edi-
ficios, enseres y documentos de la empresa.

4.-El robo, hurto o malversación cometidos tanto a la empresa
como al resto de los/as trab4adorevas o a cualquier otra persona
dentro de las dependencias de la empresa o, durante la jornada
laboral, en cualquier otro lugar.

S.-La reincidencia en falta grave, aunque sean de distinta natu-
raleza, siempre que se cometa dentro de los seis meses siguientes
de haberse producido la primera.

6.-La imprudencia grave o negligencia en el desempeño del
puesto de trabajo si implicase riesgo de accidente o peligro de
avería para los vehículos e instalaciones.

7.-Los compodamientos u omisiones que dañen gravemente el

servicio o imagen de la emprasa, tales como confusión de cadá-
veres u otras circunstancias que concuran en la manipulación de
los mismos, su exposición, transporte, incinerac¡ón, etc.

8.-La falta notoria de respeto o consideración al público, así
como las ofensas físicas al empresario, trabajadores/as de la
empresa y públ¡co.

9.-Toda conducta en el ámbito laboral que atente gravemente
al respeto de la intimidad o dignidad mediante la ofensa -verbal o
física- de carácter sexual, así como las que supongan xenofobia.

Artlculo 47.o-Régimen de sanciones: Corresponde a la Direc-
ción de la empresa la facultad de imponer sanciones en los tér-
minos establecidos en el presente Convenio y en la normativa
general. De toda sanción se dará traslado por escrito al trabajador/a
y seguirá los trámites previstos en la legislación general.

Las sanciones máximas que podrán ¡mponerse en cada caso,
atendiendo a la naturaleza y gravedad de la falta cometida, serán
las siguientes:

a) Por las faltas leves: Amonestac¡ón por escrito y suspensión
de empleo y sueldo hasta tres días.

b) Por las faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de
cuatro a quince dfas.

c) Por las faltas muy graves: St-spensión de empleo y sueldo
de dieciséis a sesenta días o despido.

CAPÍTULO VII

Conciliación de Ia Vida Familiar y Laboral

Las pades asumen el contenido de la Ley 39/1999, de 5 de
noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y
laboral de las personas trabaiadoras que, en esencia, se sintetiza
en lo siguiente:

Suspensión del contrato con resetva de puesto:

1.-En el supueslo de pano, la suspensión tendrá una duración
de 16 semanas ininterrumpidas, ampliable ----en el supuesto de
parto múltiple- en 2 semanas más por cada hiio a partir del
segundo. El período de suspensión se distribuirá a opción de la
interesada siempre que 6 semanas sean inmediatamente poste-
riores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el padre podrá
hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la pafte que reste del
período de suspensión.

En caso de que el padre y la madre trabajen, ésta, al iniciarse
el período de descanso por maternidad, podrá optar por que el
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padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del
período de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea
o sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento de su

efectividad la reincorporación al trabajo de la madre suponga un

riesgo para su salud.

2.-En los casos de parto prematuro y en aquellos en que' por
cualquier otra causa, el recién nacido deba permanecer hospitali-
zado a continuación del parto, el período de suspensión podrá
computarse, a instancia de la madre o, en su defecto, del padre, a
partii de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cón¡
puto las primeras 6 semanas posteriores al parto, de suspensión
obligatoria del contrato de la madre.

3.-En los supuestos de nto preadop-
tivo como permanente, de a suspensión
tendrá una duración de 16 ampliable en

en 2 semanas más
elección del/de la

trativa o iudicial de
icial por la que se

constituye la adopción.

Asimismo, se tendrá derecho a esta suspensión de 16 semanas

en los supuestos de adopción y acogimiento de menores mayores

de 6 años de edad cuando se trate de menores discapacitados o
minusváidos o que por sus circunstancias y experienci€F perso-
nales o que por proven¡r del extranlero, tengan especiales dif¡cul-
tades de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los
servicios sociales competentes.

En caso de que la el Período de sus-
pensión se distribuirá s, que podrán dis-

irutarlo de forma simu con períodos inirr
terrumpidos y con los límites señalados.

empresarios y los/as trab4adoresy'as afectadosy'as.

&cdencia por cu¡dado de familiates:

1.-Los/as trabaladores/as tendrán derecho a un período de
excedencia de duración no superior a 3 años para atender al cul -

dado de cada hijo, tanto cuando lo sea por natural€za como por

adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto preadoptivo
como permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su

caso, de la resolución iudicial o adm¡n¡strativa'

2.-También tendrán derecho a un período de excedencia, de
duración no superior a un año, los/as trabajadores/as para
atender al cuidado de un fam¡l¡ar, hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o
enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe acti-
vidad retrìbuida.

En ambos casos, el período de excedencia será computable a
efectos de antigüedad y ellla trabajador/a tendrá derecho a la asis-
tencia a cursos de formación profesional, Sólo durante el primer
año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo.

Reducción de jomada por motivos familiares:

Quienes por razon de guarda legal tengan a su cuidado directo
algún menor de 6 años o un minusválido físico, psíquico o senso-
rial, que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una
reducción de su jomada de trabajo, con la disminución proporcional
del salario entre, al menos un tercio y un máximo de la mitad de la
duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cui-
dado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfer-
medad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe acti-
vidad retribuida.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute
de la reducción de jornada corresponderán alla la lraba¡ador/a,
dentro de su jornada ordinaria.

Pe''7:,isos retribuidos:

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 9 meses,
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán
dividir en 2 fracciones. La muier, por su voluntad, podrá sustituir
este derecho por una reducción de su iornada en media hora con la

misma finalidad. Este perm¡so podrá ser disfrutado indistintarnente
por la madre o el padre en caso de que ambos trab4en.

La concreción horaria y la determinación del período de dis-
frute del permiso corresponderá al/alatrahdador/a, dentro de su
jornada ordinaria.

Ext¡nción del contrato de trabaio:

Será nulo el despido que tenga por móvil algunas de las causas
de discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley, o bien

se produzca con violación de derechos fundamentales y libertades
públicas del/de la trabajador/a.

Será tarnbién nulo el despido en los siguientes supuestos:

c) El de loVas trabajadoreVas durante el período de suspen-
sión del contrato de trabajo por matemidad, riesgo durante
el embarazo, adopción o acogimiento al que se refiere la
letra b) del apartado 1 del Art. 45 del E.T.

d) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio
del embarazo hasta la del comienzo del período de suspen-
sión a que se refiere la letra anterior, y la de los/as trabaja-
doresi/as que hayan solicitado uno de los permisos a los que

se refieren los apartados 4 y 5 del Art. 37 del E.T. (lactancia,

cuidado de menores o familiares), o estén disfrutando de
ellos, o hayan solicitado la excedencia para cuidado de hijos
prevista en el apartado 3 del Alt' 46 del E'T.

El extracto anterior sobre la conciliación de la vida laboral y
farn¡liar ha de entenderse s¡empre con respeto a los precisos tér-
m¡nos de la Ley 39/1999, de 5 de noviembre.

ANÐ(O I

Tabla Salarial pra el año 2005

P. Transp. S. AnualP. Penos.S. Base P.Disp.Categoría

32,57 20.009,541.307,91ït. Super

32,57 18.380,871.199,33Tt. Medio
16.589,6232,5759,291.036,48Encargado/a

c 17.859,97
s 15.775,37

59,29 32,57173,72Cond.-Fun. 982,20

1

1

5.987,14
3.902,54

c
S

59,29 32,57173,72857,34Conductor/a

13.902,5432,5759,29857,34P. C€menterio
11.948,0732,5759,29727,O4Ayud. Fun.

14.309,4232,57927,90Com. Vend.

14.309,4232,57927,90Of. Admvo.
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P. Penos. P. Transp.Categoría S. Base P. Disp. S. Anual

32,57Aux. Admvo. 808,48 12.51 8,08

32,57 11.449,51Azaf. Recep. 737,91

699,90 32,57 10.889,41Limp¡ador/a

4900/2005

III.- ADMINISTBACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALI-ADOLID

Patronato Provincial de Turismo

Anunc¡o relativo a la contratación de los servicios de diseño,
producción, montqe y de.smontSe de los contenidos expositivos

del Stand de la Excrna. Diputación Provincial de Valladolid
en la "9.' Edición de la Fer¡a de Turismo lnterior (INTUR 2005)"

1.+nt¡dad adjud¡cadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dep€ndencia que tram¡ta el expediente: Patronato Provincial
de Turismo.

c) Número de exped¡ente: 930/05.

2.4bjeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contratación de los servicios de
d¡seño, producción, montaje y desmont{e de los contenidos
expositivos del stand de la b<cma. Diputación Provincial de
Valladolid en la "9.' Edición de la Feria de Turismo lnterior
(TNTUR 2005)".

b) Lugar de ejecución: Pabellón n.'2 del Recinto Ferial de Cas-
tilla y León.

c) Plazo de ejecución: La prestación objeto del contrato deberá
realizarse desde la fornnlización del mismo hasta el desmon-
taje del stand, que en ningún caso será superior a tres nìeses.

3,-Tramitación, proced¡m¡ento y forma de adjudicaclón:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso público.

4.+rcsupuesto base de licitación:

lmporte total: NOVENIA MIL EUROS (90.000 euros).

En el citado impode está ¡ncluido el lVA, los gastos generales, el

beneficio industrial y cualquier otro tributo, gasto o impuesto que
pueda generar el servicio objeto de la contratación.

s.+arantía provisional: 1.800 euros (2% del presupuesto base
de contratación).

6.{btenclón de documentación e información: Durante el
plazo de presentación de proposiciones en el Patronato Provincial
de Turismo (Area de Promoción ProvinciaD, C/ Angust¡as, n.' 44,
47003 Valladolid, Tfno.: 983 42 71 00, Fax: 983 4271 50.

Las fotocopias del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y de Prescripciones Técnicas podrán adquirirse en Tecni-
Repro, C/ María de Molina, n.' 7, Patio de las Tabas (Edificio Las
Francesas), Valladolid, Tfno.: 983 352582.

7.-Requisitos especff icos del contrat¡sta: Los empresarios
presentarán la documentación que justifique los requisitos de sol-
vencia económica, financiera y técnica del licitador, en los términos
señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.+resedtac¡ón de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha lím¡te de presentación: Quince días naturales con-
tados desde el siguiente al de la fecha de publicación de
este anuncio en el "Boletín Oficial de la Provincia".

b) Dodrnentación a presentar: La establecida en la Cláusula 13.'
del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Secretaría General de la Diputación
Provincial de Valladolid, sita, en C/ Angustias, n." 44,47OO3
Valladolid, en hora¡io de 9 a 14 horas, de lunes a viernes y de
8,30 a 12,30 horas, los sábados.

9,-Apeñura de las ofertas:

a) Entidad: Sede Oficiai de la Exma. Diputación Provincial de
Valladol¡d, C/ Angustias, n.o 44, Valladolid.

b) Fecha: El décimo día siguiente al de la finalización del plazo
de presentación de proposiciones.

c) Hora:13,00h.

1O,{astos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario el
pago de los anuncios en los Boletines Oficiales que der¡ven de la
licitación.

Valladolid, 4 de julio de 2005.-El Presidente, Ramiro F. Buiz
Medrano.

5060/2005

AYUNTAMIENTO DE VALI¡DOLI D

ARe¡ oe RovrusrnActóN Y REcuRSos

Secretaría Ejecut¡va

Lâ Junta de Gobierno de Valladolid, en sesión celebrada el día
1 7 de junio de 2005, adoptó acuerdo del siguiente tenor l¡teral:

"Vista la memoria que figura dentro de las actuaciones del
Expte. n." SEAR-3/2003 (pieza separada n.o 21), folios nueve y diez,
en la que se explica la necesidad de proceder a la modificación de
la Relación de Puestos de Trabaio derivada del cumplimiento de la
Sentencia 24412005, de fecha 1 0 de mayo de 2005, del Juzgado de
lo Social n.o 2 de Valladolid, en relación con la Demanda 1008/2004
presentada por un Capataz de lnstalaciones de la Fundación Muni-
cipal de Deportes (FMD), copia de la cual fìgura en los folios tres a
ocho, ambos inclusive, del citado expediente.

Atendiendo que contra la citada Sentencia no cabe recurso por
razón de la materia y que su cumplimento afecta no sólo al puesto
ocupado por el demarìdante sino, indirectanìente y como conse-
cuencia lógica de la misma, al puesto del que dependen funcional-
mente y a otro de nivel simila¡ a éste.

Atendido que en este procedimiento se ha dado cumplímiento al

trámite de negociación con los representantes de los trabajadores
cuyo resultado consta en el acta de la reunión celebrada a estos
efectos el día 16 de junio de 2005 (folios 26 a 27, ambos incluidos,
de este expediente).

SE ACUERDA:

1.'-Modificar las fichas correspondientes a los siguientes
puqstos, que figuran en los folios 29 a 31, ambos inclusive, del
expediente SEAR-3/2003 (pieza separada n." 21):

20.01.45 Técnico Auxiliar de lnstalaciones Depodivas.

20.01.46 Supervisor de lnstalaciones Deportivas.

20.01.49 Capataz de lnstalaciones.

2.'-Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia las modifica-
ciones referidas en los apartados anteriores."

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que contra este acuerdo se podrá interponer recurso contenc¡oso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León.

Valladolid, 21 de junio de 2005.-H Concejal Delegado General
de Administración y Recursos, Jesús EnríquezTauler.


